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Bogotá, D.C. 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA ALEJANDRA RODRÍGUEZ MAHECHA 
E-mail: caleroma19@gmail.com 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-009832 
Fecha de Radicado 19 de abril de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0227 
Tema Remisión de hojas de vida de revisores fiscales 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Como miembro del Consejo de administración de la Propiedad Horizontal Conjunto Multifamiliar Paseo de Las 
Américas, solicito amablemente me puedan enviar HV de revisores fiscales avalados por su institución, ya que 
requerimos presentarlas en nuestra asamblea de copropietarios a realizarse el día 24 de abril.” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares. 
 
Dicha normatividad, establece como funciones del CTCP, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 6°. Autoridades de regulación y normalización técnica. Bajo la dirección del Presidente de 
la República y con respeto de las facultades regulatorias en materia de contabilidad pública a cargo 
de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, 
Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirán principios, normas, interpretaciones y guías 
de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información, con el fundamento en 
las propuestas que deberá presentarles el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo 
de normalización técnica de normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la 
información”. 
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En conclusión, el CTCP no es una entidad facultada para avalar hojas de vida de revisores fiscales, por 
lo cual no es procedente atender la solicitud planteada. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
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